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Elaboró: Alejandrina Arce Barrera. 
Aprobó: Jenny Vélez Mejía. 

CERTIFICACIÓN 

Yo, Consuelo Palau de Pinedo, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía. No 

28.534.905 de Ibagué, Tolima, actuando en mi calidad de Representante Legal de la 

Fundación TERESITA CARDENAS DE CANDELO, autorizo para realizar el trámite de 

notificación electrónica de las Resoluciones No. 1268 de 2022. 

Cordialmente 

CONSUELO PALAU DE PINEDO 

Representante Legal 



Notificación electrónica resolución 1394
julio 2022

De: Jamith Antonio Valencia Tello
Jamith.Valencia@icbf.gov.co 
Para: FUNDACIÓN TERESITA CARDENAS DE
CANDELO ftc1993@hotmail.com 
Enviado: lunes, 1 de agosto 2:04 p. m. 

Señor (a):
Representante Legal
FUNDACION TERESITA CARDENAS DE C

Cordial saludo,
 

Atendiendo la autorización suscrita por el representante
legal de la entidad, de fecha 1 de agosto de 2022, le hago
notificación electrónica de la resolución No. 1394 de julio
de 2022 que MODIFICA una resolución que otorga una
licencia provisional.

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el
artículo 56 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), en
concordancia con el artículo 48 de la Resolución No. 3899
de 2010. 

Se remite copia íntegra y gratuita de la citada
resolución, advirtiéndole  que  contra  la  misma   procede 
el  Recurso  de Reposición  el  cual  deberá  interponerse 
dentro  de  los   diez (10)  días  hábiles  siguientes  a  la  
presente  notificación. 

La anterior notificación electrónica se surte según
aceptación de este medio de Notificación.

RENUNCIA A TERMINO DE EJECUTORIA. (Favor
responder en este mismo correo, la renuncia a términos
de ejecutoria)

La renuncia a términos de ejecutoria es la manifestación
escrita, lo cual en la práctica significa renunciar a
presentar recursos en vía administrativa dentro del
término de diez días que otorga la ley, con lo cual el acto
administrativo “queda en firme”.

mailto:Jamith.Valencia@icbf.gov.co
mailto:ftc1993@hotmail.com


Recuerde que, de acuerdo con el art. 56 de la ley 1437 de
2011, durante el desarrollo de la actuación, el interesado
podrá solicitar a la autoridad que las notificaciones
sucesivas no se realicen por medios electrónicos, sino de
conformidad con los otros medios previstos en el
Capítulo Quinto del presente Título.

La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora
en que el administrado acceda al acto administrativo,
fecha y hora que deberá certificar la administración.

Cordialmente,

Obtener Outlook para Android

https://aka.ms/AAb9ysg
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Elaboró: Alejandrina Arce Barrera. 
Aprobó: Jenny Vélez Mejía. 

CERTIFICACIÓN 

Yo, Consuelo Palau de Pinedo, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía. No 

28.534.905 de Ibagué, Tolima, actuando en mi calidad de Representante Legal de la 

Fundación TERESITA CARDENAS DE CANDELO, renuncio a términos de ejecutoria. 

Cordialmente 

CONSUELO PALAU DE PINEDO 

Representante Legal 
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CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
            

RESOLUCIÓN No. 1394 DEL 29 DE JULIO DE 2022 
 
En Santiago de Cali, a los 02 días de agosto del año 2022, el suscrito abogado contratista del 
grupo jurídico del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F. - Regional Valle del 
Cauca, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, hace constar que la Resolución No. 1394 DE 
FECHA 29 DE JULIO DE 2022 “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 
NO. 1131 DEL 08 DE JULIO DE 2022 QUE OTORGÓ LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 
PROVISIONAL POR EL TÉRMINO DE CINCO (05) MESES, A LA FUNDACIÓN TERESITA 
CÁRDENAS DE CÁNDELO PARA PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO DE BIENESTAR 
FAMILIAR EN LA MODALIDAD EXTERNADO MEDIA JORNADA” proferida por la Dirección 
Regional Valle del ICBF, fue notificada electrónicamente el día 01 de agosto de 2022, al señor 
(a), CONSUELO PALAU DE PINEDO, en su calidad  de representante legal de la citada 
entidad.  

Atendiendo la renuncia a términos que expresa el representante legal mediante escrito remitido 
el 01 de agosto del mismo año, queda el acto administrativo EJECUTORIADO PARA TODOS 
LOS EFECTOS LEGALES, el 02 de agosto de 2022, por agotamiento administrativo. 
    

 

 
JAMITH ANTONIO VALENCIA TELLO 

Abogado Grupo Jurídico 

 

 


